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FE DE ERRATAS 

 

Estando al numeral 4.4 “Evaluación de Conocimientos” de las Bases 

de la Convocatoria CAS N° 001-2024-UNCP, determina que: “… esta 
etapa es eliminatoria y será calificada hasta 50 puntos, debiendo obtener 
como mínimo 26 puntos.” y  al Oficio N° 297-2024-JEF-OTI/UNCP, donde se 
informa un error involuntario humano en la configuración, por lo que es 
necesario corregir la publicación de resultados de la evaluación de 
conocimientos publicada el día viernes 22 de marzo de 2024, solo y 
únicamente en lo que respecta a la condición de resultado de ocho (08) 
postulantes, tal como se detalla a continuación:  

 

 

25 de marzo de 2024 
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